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RESUMEN 

Este artículo tiene como propósito establecer una discusión analítica y crítica sobre el papel de la psicología 

colombiana en el proceso de transición hacia la paz. Para ello, se propone una articulación entre el alcance 

del enfoque de derechos humanos y los valores democráticos en el quehacer profesional del psicólogo en 

el país. A una década de la firma de los Acuerdos de Paz de 2016, se argumenta que la convocatoria de una 

“paz grande” en Colombia exige, además de transformaciones institucionales, una reconfiguración cultural 

y subjetiva, donde la psicología puede desempeñar un rol estratégico. La tesis central sostiene que no es 

posible una psicología libre de juicios de valor en escenarios de posconflicto. Frente a las secuelas del 

conflicto armado -trauma, exclusión, desconfianza, estigmatización-, la práctica psicológica adquiere un 

compromiso ético y político necesario: contribuir a la dignificación de las víctimas, la reconstrucción del 

tejido social y la prevención de nuevas formas de violencia. En este marco, se propone que los valores 

democráticos -igualdad, justicia, libertad y participación- deben ser asumidos como principios rectores de 

la ética profesional como condiciones de legitimidad de la disciplina en contextos de transición. El artículo 

se inscribe en una perspectiva crítica, heredera de la psicología de la liberación latinoamericana, y plantea 

que la ciencia psicológica debe reconocerse como situada, valorativa y transformadora, orientada al 

fortalecimiento de la ciudadanía crítica y a la construcción de una cultura de paz.  
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 ABSTRACT 

The aim of this paper is to establish an analytical and critical discussion on the role of Colombian 

psychology in the process of transition to peace. To this end, it proposes an articulation between the scope 

of the human rights approach and democratic values in the professional work of psychologists in the 

country. A decade after the signing of the 2016 Peace Accords, it is argued that the call for a “big peace” 

in Colombia requires, in addition to institutional transformations, a cultural and subjective reconfiguration, 

where psychology can play a strategic role. The central thesis argues that a psychology free of value 

judgments is not possible in post-conflict scenarios. In the face of the aftermath of the armed conflict -

trauma, exclusion, distrust, stigmatization-, psychological practice acquires a necessary ethical and political 

commitment: to contribute to the dignification of victims, the reconstruction of the social fabric and the 

prevention of new forms of violence. In this framework, it is proposed that democratic values -equality, 

justice, freedom and participation- should be assumed as guiding principles of professional ethics as 

conditions of legitimacy of the discipline in transitional contexts. The article is inscribed in a critical 

perspective, heir to Latin American liberation psychology, and proposes that psychological science should 

be recognized as situated, evaluative and transformative, oriented towards the strengthening of critical 

citizenship and the construction of a culture of peace. 
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Psychology, human rights and democratic values: foundations for a critical discipline in 

the building of a big peace in Colombia 

Introducción 

La firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC-EP) en 2016 marcó un hito de gran envergadura en 

la historia reciente del país. Este hecho emergió como un esfuerzo por poner fin al 

conflicto interno armado y como una apuesta ambiciosa por transformar las condiciones 

estructurales que han permeado la violencia en Colombia por más de medio siglo (Arias-

Henao, 2020). Sin embargo, la finalización de las hostilidades y la firma de acuerdos, son 

condiciones necesarias, pero no suficientes para la construcción de una paz estable. Este 

acontecimiento, es en esencia un punto de partida que exige un proceso amplio de cambio 

social y cultural orientado hacia una transformación de las mentalidades, valores y las 

narrativas de odio, exclusión y fatalismo arraigadas durante el conflicto. Solo a través de 

esa metamorfosis social se podrá crear un ethos colectivo orientado a la convivencia 

pacífica, la empatía y el respeto por la dignidad humana (Chetail & Jütersonke, 2015). 

Noam Chomsky expresa una paradoja respecto a Colombia “es un país 

maravilloso y trágico a la vez”. Afirma Chomsky que Colombia tiene todas las 

posibilidades de “convertirse en una sociedad floreciente y productiva, pero ha estado 

plagada de extraordinarios niveles de violencia y terror” (Chomsky, 2015, p. 21). Muchos 

de nosotros pensamos que con la firma de los acuerdos estos niveles de violencia se 

reducirían, pero la realidad ha sido otra, porque ha incrementado el terror simbólico cuyo 

principal medio de difusión son los medios tradicionales de comunicación y las redes 

sociales, al servicio de intereses políticos particulares que se instala como un obstáculo 

estructural para lograr la paz positiva en Colombia y permea los imaginarios sociales 

alimentando la violencia cultural que se ha incrustado en el ADN del pueblo colombiano 

(Calderón-Rojas, 2016). Así, la paz, lejos de concebirse como la ausencia de 

enfrentamientos armados, implica, asumir el reto de entenderla y avanzar hacia presencia 

activa de justicia, confianza y reconciliación en la vida cotidiana de la sociedad. 

Colombia atraviesa un momento histórico en el que se disputa activamente el 

sentido de su tránsito hacia formas democráticas de organización social y política. Este 

tránsito conlleva asumir las herencias de la violencia estructural, la exclusión sistemática 

y la desconfianza institucional que persisten en amplios sectores de la sociedad. Creemos 

que, en el marco de este escenario, la psicología colombiana no puede permanecer en el 

margen. La disciplina está interpelada a asumir un rol central en la construcción de una 
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cultura de paz, como un proyecto transformador que requiere compromiso ético, político 

y epistemológico. En las últimas dos décadas, la psicología ha hecho un esfuerzo por 

contribuir significativamente -aunque a veces silenciosa o subvalorada- en contextos de 

conflicto y violencia en el país (Cudina, et al., 2023; Molina, 2017). Hoy más que nunca, 

a vísperas de una década de los acuerdos de paz, los/as psicólogos/as están llamados a 

asumir su responsabilidad social en la construcción de paz. En este artículo nos 

proponemos discutir una psicología pensada en el marco de los derechos humanos y 

valores democráticos con el objetivo de problematizar la pregunta sobre cómo la 

psicología podría contribuir al proyecto de construcción de paz que encarne una 

transformación del vínculo social. 

Adoptar un enfoque de derechos humanos significa centrar las intervenciones en 

la dignidad, la verdad y la justicia, entendidos como ejes fundamentales del Acuerdo de 

Paz. Estos ejes requieren traducirse en prácticas concretas que contribuyan a garantizar 

la no repetición de la violencia y al reconocimiento pleno de las víctimas, tanto como 

sujetos epistémicos, como sujetos de derecho. Del mismo modo, apelar a valores 

democráticos dentro del quehacer profesional del psicólogo significa promover la 

participación, la resolución pacífica de conflictos y el respeto por la diferencia, como 

condiciones necesarias para reconstruir del tejido social en el contexto de la transición. 

En este momento histórico del país, la psicología tiene la posibilidad y el deber ético de 

actuar como agente de cambio social, apoyando la gestación de una paz que se refleje en 

la cotidianidad de las relaciones sociales y en la consolidación de una ciudadanía crítica 

y comprometida con la no violencia. Pensar la psicología desde el marco interpretativo 

de los derechos humanos con énfasis en los valores democráticos nos conlleva a discutir 

el alcance disciplinar.  Este estudio se inscribe en una perspectiva de la psicología critica-

social heredera de una psicología de la liberación latinoamericana, donde el trabajo del 

psicólogo en escenarios de violencia debería estar encaminado a desideologizar la 

realidad y empoderar a las comunidades para reconstruir el tejido social (Martín-Baró, 

1986).  

Para efectos del presente artículo, la discusión será estructurada en torno a cuatro 

ejes analíticos que permiten delimitar y profundizar la propuesta. En primer lugar, se 

desarrolla un argumento demarcatorio que sitúa el contexto social y político en el que 

emerge este manuscrito, a saber: el proceso de transición hacia una paz estable en 

Colombia. Este proceso es entendido como parte de un proceso cultural profundo, en el 

cual la psicología ocupa un lugar estratégico en la reconstrucción del vínculo social. En 
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segundo lugar, se analizan las implicaciones de pensar la psicología desde un marco 

interpretativo de los derechos humanos, en un país atravesado por violencias sistemáticas, 

desigualdad y exclusión histórica. En tercer lugar, se aborda el problema de los valores 

democráticos como horizonte ético-político para la disciplina, proponiendo una 

psicología que asuma un compromiso activo frente a las desigualdades estructurales que 

alimentan el conflicto, tales como la pobreza, la marginalización, y la falta de acceso a 

educación y salud mental. Finalmente, en el cuarto eje, se argumenta que pensar la paz 

como una transformación cultural -integral, estable y genuina- requiere modificar 

sustancialmente la manera en que la sociedad colombiana se representa a sí misma tras el 

conflicto. En este sentido, la psicología, con su doble vocación científica y humanista, 

puede actuar como catalizadora de estos cambios, contribuyendo a la construcción de 

nuevas subjetividades orientadas a la reconciliación, la justicia social y la no repetición. 

Nombrar lo innombrable: el sentido político de la paz en Colombia 

Tras la firma de los acuerdos pactados en 2016, se creó el Sistema Integral de 

Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) como eje fundamental del 

proceso de transición institucional. Este sistema de justicia transicional fue concebido 

específicamente para garantizar los derechos de las víctimas tras más de medio siglo de 

conflicto armado. Sus componentes principales -la Comisión para el Esclarecimiento de 

la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV, en adelante Comisión de la Verdad), 

la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas 

por Desaparecidas (UBPD)- fueron creados con el propósito de esclarecer la verdad de lo 

ocurrido, impartir justicia restaurativa, reparar a las víctimas y sentar las bases para la no 

repetición de la violencia. Este diseño permite vislumbrar su alcance institucional, donde 

la articulación entre verdad, justicia y reparación se constituye como pilar de un proyecto 

de paz estable (ver Comisión de la Verdad, 2019).  

La Comisión de la Verdad en particular asumió misión desafiante al 

encomendársele la ardua tarea esclarecer las causas, dinámicas y consecuencias del 

conflicto interno armado en el país. Sus objetivos incluían dignificar a las víctimas, 

propiciar el reconocimiento de responsabilidades por parte de los perpetradores, fomentar 

la convivencia en los territorios afectados y formular recomendaciones para la no 

repetición (Comisión de la verdad, 2022). Bajo estas premisas éticas y políticas, la 

Comisión se integró plenamente al espíritu del Acuerdo de 2016, que había puesto a las 

víctimas en el centro del proceso de paz. El contexto histórico de 2016 emergió como una 
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oportunidad inédita, dado que, tras décadas de confrontación, el acuerdo con las FARC-

EP significó el fin de la insurgencia armada más grande del país y abrió un nuevo capítulo 

para Colombia. Los frutos inmediatos de la paz negociada fueron palpables, solo basta 

con mencionar que el año 2017 fue el “año más tranquilo vivido en medio siglo”, una 

muestra concreta de lo que significa el silenciamiento de los fusiles (Comisión de la 

verdad, 2022; p. 16).  

Con el paso de los años, la relevancia institucional del SIVJRNR se ha hecho más 

evidente. Las tres entidades del Sistema Integral han trabajado de forma complementaria: 

la JEP en la investigación y juzgamiento de los crímenes más graves, la UBPD en la 

localización de decenas de miles de desaparecidos, y la Comisión de la Verdad en la 

reconstrucción de la memoria histórica y la promoción del diálogo social sobre el 

conflicto. Esta última constituye el legado de la comisión. Tras el desarrollo de su labor 

entre 2018 y 2022, la comisión escuchó a miles de testimonios articulando con ello, un 

relato plural sobre la violencia. Al concluir su mandato, la Comisión presentó en 2022 el 

Informe Final titulado “Hay futuro si hay verdad”, cuyo primer tomo -Convocatoria a la 

paz grande- encarna un llamado explícito a construir una “paz grande” para el país 

(Comisión de la verdad, 2022). Esta noción de paz grande alude a una paz de mayor 

alcance, que trascienda el silenciamiento de los fusiles e implique transformaciones 

culturales y estructurales en el país. En efecto, la Comisión planteó la construcción de la 

paz como un proceso que debe involucrar a toda la sociedad colombiana, con una visión 

de largo plazo. Así, instó al Estado y a la ciudadanía a implementar integralmente el 

Acuerdo de 2016 y “avanzar... siempre en la perspectiva nacional de la paz grande” 

(Comisión de la verdad, 2022; p. 47). Esta demarcación histórica nos sitúa en el contexto 

de ese llamado que es una invitación a materializar una “paz grande” que nombre lo 

innombrable, reconociendo verdades dolorosas, y que siente las bases de un futuro 

incluyente hacia la transición.  

Una de las premisas centrales para “nombrar lo innombrable” en Colombia ha 

sido introducir el testimonio de las víctimas en el corazón del proceso de búsqueda de la 

verdad. El acontecimiento de la verdad, es decir, la emergencia pública de verdades 

históricamente silenciadas, fue posible gracias a que decenas de miles de personas 

afectadas por la guerra dieron su testimonio ante la Comisión de la Verdad. El testimonio 

se convirtió así en una fuente epistémica privilegiada para comprender el conflicto, las 

voces de comunidades campesinas, indígenas, afrodescendientes, mujeres, jóvenes, 

exiliados y muchos otros grupos tradicionalmente marginados fueron escuchadas con 
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atención y validadas como saberes esenciales. Durante más de tres años, la Comisión 

llevó a cabo una labor inédita de escucha abierta y diálogo social. En marco de este 

proceso, estableció 28 Casas de la Verdad en distintas regiones del país, incluyendo 

resguardos indígenas, comunidades afrocolombianas, asentamientos de población gitana 

(rom) y regiones donde el conflicto había dejado secuelas. En esos espacios, así como en 

encuentros con el exilio colombiano en 24 países, los comisionados recibieron más de 

30.000 testimonios individuales y colectivos. Adicionalmente, la Comisión recopiló más 

de mil informes de organizaciones de la sociedad civil, de grupos de derechos humanos, 

de empresas, de instituciones del Estado e incluso de colectivos de víctimas, niñas, niños 

y jóvenes. Esta apertura metodológica permitió que, por primera vez a escala nacional, 

las comunidades históricamente silenciadas hablaran por sí mismas acerca de su 

experiencia de la guerra. En palabras de la propia Comisión: “durante más de tres años 

escuchamos a más de 30.000 víctimas en testimonios individuales y encuentros 

colectivos... en resguardos y comunidades afrocolombianas, en kumpañys gitanos y entre 

los raizales, así como en el exilio en 24 países” (Comisión de la verdad, 2022; p.14).  

Desde un punto de vista metodológicos, la Comisión estructuró su esclarecimiento 

de la verdad en etapas. Primero, “escuchar para acoger la realidad del impacto físico y 

emocional de la violencia en las personas y comunidades”, sin mediaciones ni filtros 

académicos. Era fundamental “poner las manos sobre la Colombia herida”, es decir, 

confrontar de forma directa el dolor de las víctimas antes de cualquier análisis explicativo. 

Solo después de esa acogida del sufrimiento se procedió a una segunda etapa de 

investigación contextual (preguntar los porqués y cómo de esta violencia) y a una tercera 

etapa de contrastación y verificación rigurosa de los hallazgos (Comisión de la verdad, 

2022; p. 33). Es así, como el testimonio de las víctimas fue el punto de partida y el núcleo 

del proceso de construcción del conocimiento. Las narrativas testimoniales constituyeron 

la base sobre la cual la Comisión construyó explicaciones más amplias sobre el conflicto. 

En términos éticos, darle centralidad al testimonio implicó reconocer a las víctimas como 

sujetos epistémicos y de derecho, portadores de una verdad que la sociedad necesitaba 

escuchar. La Comisión enfatizó que “no es dueña de la verdad” sino que la verdad le 

pertenece a la sociedad y a las víctimas, y por ello su deber era esclarecerla íntegramente. 

Este principio conllevó una “obligación moral de no callar ante la verdad encontrada 

(Comisión de la verdad, 2022; p. 33) y de honrar la confianza depositada por quienes 

testimoniaron, muchos de los cuales hablaron arriesgándolo todo en contextos todavía 

inseguros. 
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El resultado de esta apuesta por el testimonio fue un verdadero acontecimiento 

social de la verdad en Colombia. Nunca antes las víctimas habían tomado la palabra en 

público sobre lo ocurrido; sus relatos rompieron el silencio impuesto por el miedo y la 

estigmatización. La Comisión misma reconoce que, junto a la JEP, la UBPD y el Centro 

Nacional de Memoria Histórica, logró convertir la verdad en “un derecho público y un 

acontecimiento dentro y fuera del país”. La disposición de miles de víctimas a presentarse 

ante la Comisión, “superando el miedo que aún se vive en algunos territorios”, fue 

prueba de esa sed de verdad que existía en la nación. Asimismo, el proceso de verdad 

incluyó momentos catárticos y reconciliadores: hubo “palabras de aceptación de los 

responsables en actos de reconocimiento público de sus culpas, y “generosidad de 

pueblos que tras escucharlos acogieron a victimarios” en dinámicas de perdón. En 

paralelo, la misma emergencia de la verdad suscitó resistencias: “negacionismo, 

tergiversaciones... ataques y estigmatizaciones” contra la Comisión y las víctimas 

(Comisión de la verdad, 2022; p. 17), lo que confirma que tocar la verdad implica disputar 

relatos de poder. Nombrar lo innombrable -hablar de masacres, desapariciones, torturas, 

desplazamientos masivos que muchos preferían ignorar-removió las aguas estancadas de 

la memoria nacional. Sin embargo, pese a las resistencias, esa verdad surgida del 

testimonio se plasmó en el informe final, cuyos múltiples volúmenes recogen las voces 

escuchadas3. Los “miles de horas de testimonios individuales y colectivos” quedaron 

consignados, en particular, en el tomo testimonial Cuando los pájaros no cantaban, 

dedicado enteramente al relato oral de la vida en el conflicto. Allí “los testimonios, con 

sus palabras elocuentes y silencios conmovedores,” se erigen como un legado histórico 

(Comisión de la verdad, 2022) 

La convocatoria a la “Paz Grande” que proclama el informe de la comisión de la 

verdad es una vía encaminada a lo fundamental. Esto implica enfrentar las causas 

estructurales del conflicto -la desigualdad, la concentración de la tierra, el racismo, la 

impunidad, el abandono estatal y la cooptación del territorio por actores armados y 

economías ilegales- que durante décadas perpetuaron la guerra. En palabras del Informe: 

“nunca se resolvieron a fondo los graves problemas de la tierra, la impunidad, la 

exclusión, el racismo estructural, el abandono de territorios, el narcotráfico, la 

inequidad” (Comisión de la Verdad, 2022; p. 42). La paz grande es, en esencia, una 

                                                 
3 Para una revisión de estos informes hay https://www.comisiondelaverdad.co/hay-futuro-si-hay-verdad  
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propuesta de país. De alguna manera, trasciende el marco del acuerdo bilateral entre el 

gobierno-FARC-EP y convoca a todos los sectores -Estado, sociedad civil, comunidad 

académica, empresarios, comunidades étnicas, jóvenes, instituciones, incluso actores 

armados ilegales- a construir, de forma corresponsable, un nuevo horizonte democrático. 

Lo fundamental aquí está orientado a transformar las condiciones que hicieron posible la 

violencia. La Comisión exhorta a integrar la pluralidad cultural del país, erradicar el 

racismo estructural, desmilitarizar la vida política y promover un diálogo nacional 

sostenido. (Comisión de la verdad, 2022) 

Esta convocatoria nos obliga a concebir la paz como un proceso político, ético y 

cultural de largo aliento. Esto es importante concebirlo, dado los riesgos de trivializar este 

proyecto. Cuando la paz se reduce a consigna partidista o herramienta electoral, su 

legitimidad se agrieta. El país ya vivió esta distorsión en 2016, cuando el plebiscito fue 

derrotado tras una campaña polarizada que convirtió el acuerdo en objeto de disputa 

ideológica (González, 2017; Cardona-Zuleta & Londoño- Álvarez, 2018; Basset, 2018). 

Como señala el Informe, fue “un golpe muy duro a la paz” (Comisión de la verdad, 2022; 

p.43). Esa fisura casi frena la implementación y mostró lo frágil que puede ser la voluntad 

de reconciliación cuando se instrumentaliza políticamente. Años después, aún persiste la 

amenaza de que los avances queden supeditados al vaivén de gobiernos que apoyan o 

desestiman el proceso según sus intereses coyunturales. Por ello, la convocatoria a la paz 

grande es un llamado a trascender las coyunturas. La paz grande no puede ser patrimonio 

de una administración ni de una ideología4. Esta debe convertirse en política de Estado y 

en compromiso ético de la sociedad.  

La situación social e histórica de Colombia a través de la paz grande requiere un 

pacto social renovado. Es menester transformar los imaginarios que normalizan la 

violencia, desmontar estructuras de exclusión y mantener abierta la discusión sobre 

reformas esenciales. Nombrar lo innombrable implica también interpelar al país desde lo 

incómodo, es decir, reconocer las responsabilidades de todos los actores, enfrentar la 

desigualdad, y desnaturalizar el uso de la fuerza como herramienta política. Creemos 

(epistémicamente) que, convirtiendo la paz en una cultura democrática arraigada en la 

conciencia colectiva, Colombia, podrá consolidar un camino hacia la justicia social y la 

convivencia. Es en el marco de este escenario -a una década de la firma del Acuerdo de 

                                                 
4 La historia de los procesos de paz en Colombia enseña que uno de los principales obstáculos ha sido la 

tendencia a instrumentalizar o politizar la paz. Desde los intentos de negociación emprendidos por 

gobiernos que van desde Belisario Betancur hasta Álvaro Uribe, la paz ha sido recurrentemente utilizada 

como bandera partidista, en lugar de consolidarse como un propósito nacional. Para una revisión histórica 

de los procesos de paz en Colombia ver Chernick (1996) y Ríos-Sierra (2023) 
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Paz- en el que planteamos la discusión de la contribución que podría otorgar la psicología 

a la convocatoria de una paz grande como proceso cultural.  

La psicología y la “paz grande” como proceso cultural 

La psicología colombiana ha experimentado, en las últimas décadas, un notable 

desarrollo en la producción de un cuerpo de conocimiento en torno a comprender las 

dinámicas del conflicto armado, la violencia estructural y sus efectos psicosociales 

(Rincón-Urrinago, 2019; Cudina et al., 2023). El abordaje de las investigaciones 

dedicadas al conflicto armado en el país ha permitido a su turno, construir un horizonte 

empírico y teórico capaz de forjar una discusión al interior de la disciplina sobre los 

marcos epistémicos y metodológicos necesarios para abordar la complejidad de 

fenómenos -entre otros- como el sufrimiento colectivo, la memoria o la desintegración 

del lazo social (Villa-Gómez & Patiño, 2021; Wills, 2022; Serrano-Mora, 2021). En ese 

sentido, podría decirse que el conflicto armado colombiano como objeto análisis en la 

investigación psicológica, a su vez, ha posibilitado repensar categorías al interior de la 

disciplina y el contexto social del país (Arango-Cálad, 2019; Arciniegas-Sánchez & 

Pérez-Santiago, 2019). Este proceso - tras años de investigación y trabajo en escenarios 

de conflicto- ha transitado progresivamente de enfoques centrados en el individuo aislado 

hacia modelos intersubjetivos, comunitarios y culturales que permiten comprender cómo 

se configura el daño psíquico en contextos de violencia prolongada (Moreno-Camacho & 

Díaz-Rico, 2016; Hewitt-Ramírez, et al., 2020; Sarmiento-Marulanda, et al., 2021). Este 

giro ha generado un cuerpo de conocimiento sustantivo sobre el trauma psicosocial, los 

mecanismos de reproducción del conflicto, y la resiliencia colectiva, dando lugar a una 

psicología situada, sensible a los contextos históricos y sociales (Castro-Abril, 2024; 

Velasco, 2023; Villagran, et al., 2021; Arnoso-Martinez, et al., 2017).  

Este es un escenario donde la psicología en Colombia ha problematizado su rol en 

los procesos de transición, reconciliación y construcción de paz. Se podría argumentar 

que es en función de este punto demarcatorio en el cual, se empieza a cimentar un campo 

de intervención y reflexión desde donde la disciplina contribuye al debate sobre las 

condiciones subjetivas, sociales y culturales necesarias para una paz sostenible. En 

función de ello, diversas líneas de trabajo e investigación han alimentado lo que hoy se 

reconoce como una incipiente pero estable psicología de la paz en Colombia, cuyo 

horizonte apunta a transformar las bases culturales que sostienen la violencia (Ardila, 

2001; 2008; Parra-Valencia, 2014). La psicología de la paz, como campo global, surgió 
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en la segunda mitad del siglo XX con el propósito de desarrollar teorías y prácticas 

orientadas a prevenir y superar tanto la violencia directa como la estructural, fomentando 

el manejo no violento de los conflictos, la justicia social y el respeto por la dignidad 

humana. Es decir, no solo se ocupa de estudiar los factores psicológicos que conducen a 

la violencia, sino también de identificar las condiciones que posibilitan la no violencia, el 

diálogo, la equidad y la reparación de vínculos rotos (ver Christie, 2011). De manera 

particular, en el contexto colombiano esta orientación ha tomado cuerpo principalmente 

desde la praxis, donde el ejercicio profesional y la investigación se han entrelazado para 

responder a los desafíos concretos del conflicto armado en la construcción de paz (Sacipa-

Rodriguez & Montero, 2014). 

A través de sus distintas áreas de experticia, la psicología en Colombia ha 

contribuido a este debate desde múltiples aristas. Por una parte, se ha investigado cómo 

ciertas dinámicas psicosociales alimentan el ciclo de la violencia. Una de ellas es la 

marcada diferenciación intergrupal, que se traduce en representaciones sociales rígidas 

entre “nosotros” y “ellos”, construyendo fronteras simbólicas que legitiman el miedo, el 

desprecio o la exclusión del otro (Villa-Gómez, 2019). Otro aspecto persistente ha sido 

la estigmatización y deslegitimación del adversario, especialmente visible en el modo en 

que ciertos sectores sociales reducen al excombatiente a una identidad criminal 

irredimible, o en cómo se niega a las víctimas su agencia política (Arias-López & 

Valencia-Pérez, 2021; Borja, et al., 2009); a esto se suma una justificación cultural de la 

violencia, que ha normalizado prácticas agresivas bajo el argumento de defensa propia, 

venganza o castigo moral, operando como un sustrato simbólico que naturaliza la guerra 

como solución legítima a los conflictos sociales estableciendo con ello, barreras 

psicosociales para la paz (Barrera-Machado & Villa-Gómez, 2018). Igualmente, se ha 

evidenciado una erosión de la empatía colectiva, donde el dolor del otro no se reconoce 

como propio ni se integra a una narrativa compartida de sufrimiento; esta disociación 

emocional obstaculiza la posibilidad de identificación intersubjetiva y, con ello, el camino 

hacia la reconciliación (Villa-Gómez, et al., 2019). Igualmente, tras décadas de 

enfrentamiento, muchas personas presentan dificultades para reconocer sus propias 

emociones y elaborar sus experiencias de daño, lo que alimenta formas de silencio, 

negación o retraimiento afectivo que bloquean el duelo y la apertura al diálogo (Oettler 

& Rettberg, 2019). 
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Estas dinámicas psicosociales también han sido objeto de intervención. El trabajo 

de psicólogos en procesos de acompañamiento a víctimas, en pedagogías para la no 

violencia, en espacios de memoria o en iniciativas comunitarias de reconciliación, ha sido 

fundamental para forjar una cultura menos reactiva al miedo, más receptiva a la 

diferencia, y capaz de resignificar el pasado sin quedar atrapada en él (Martínez-Bernal, 

et al., 2024; Taylor, et al., 2015). El momento histórico del país -por medio de la 

convocatoria de una paz grande, como proyecto de transición- se presenta como una 

oportunidad para que todas las psicologías (llámense de la paz, política, social-critica, 

comunitaria, etc.), se manifiesten como una práctica encarnada, profundamente enraizada 

en los territorios, que dialoga con los saberes de las víctimas, las comunidades y los 

actores sociales que han apostado por la culminación del conflicto interno armado. En 

este sentido, lo que está en juego es una psicología transformadora fundada en la filosofía 

de un proyecto instituyente (Cudina, et al., 2022); comprometida con la reconfiguración 

del vínculo social y con la posibilidad de imaginar un “nosotros” que no esté cimentado 

con el reconocimiento mutuo, la dignidad compartida y la justicia restaurativa. 

La convocatoria hacia una paz grande representa una oportunidad histórica para 

que la psicología en el país continúe consolidándose como disciplina instituyente, es 

decir, como una disciplina dotada de un saber y unas prácticas capaces de interpelar 

estructuras y sentidos sociales, contribuyendo con ello, a la transformación cultural que 

la paz exige. Si bien la psicología ha hecho aportes significativos en esta dirección, el 

horizonte que plantea la paz grande nos recuerda que aún hay mucho por construir e 

insistir. A nuestro juicio, uno de los desafíos centrales sigue siendo la desideologización 

de las subjetividades y la reconstrucción de marcos de sentido que han naturalizado la 

violencia, la exclusión y la negación del otro. Desde la psicología social y comunitaria 

sabemos que existen modelos para comprender y transformar las creencias colectivas, 

prejuicios intergrupales y narrativas legitimadoras de la violencia (Arévalo, 2009; 

Aguilera, 2013; Martínez, 2018). Intervenciones psicosociales orientadas a resignificar 

la percepción del otro -ya sea un excombatiente, un actor estatal o una víctima de otro 

grupo- pueden fomentar la empatía y la apertura al diálogo (Rodríguez-López, et al., 

2015). Por ejemplo, el trabajo con comunidades afectadas ha mostrado que ejercicios de 

escucha activa, reconstrucción de memoria histórica o actos simbólicos de 
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reconocimiento pueden generar desplazamientos subjetivos y emocionales necesarios 

para la reconciliación (Gómez-Quitián & Rojas-Claros, 2020; Castrillón-Guerrero, 2018). 

Pese a las investigaciones, sabemos también, que el desafío de desideologizar la 

experiencia colectiva de la guerra no es una tarea sencilla. Estudios realizados en 

Colombia han demostrado que la disposición a perdonar, confiar o reconciliarse varía 

considerablemente dependiendo del grupo al que pertenece el perpetrador (ej., 

exguerrillero, exparamilitar, miembro de la fuerza pública) y de las condiciones sociales 

y afectivas del observador (López-López et al., 2013; Parra-Clavijo & Martínez Cardona, 

2019). Paradójicamente, investigaciones con población infantil y comunidades en 

contextos altamente vulnerables y directamente afectados por la violencia exhiben una 

mayor disposición al perdón y a la reconciliación que aquellos provenientes de contextos 

urbanos no afectados (Toro et al., 2023). Esta apertura emocional en quienes han vivido 

la violencia más de cerca sugiere que se puede abrir caminos hacia la transformación, 

mientras que la distancia puede fortalecer el prejuicio y el rechazo. Estos hallazgos 

refuerzan la necesidad de una psicología educativa que asuma la formación en valores 

democráticos y en cultura de paz como parte integral del currículo escolar, especialmente 

en entornos no directamente afectados por la guerra. Cultivar la empatía, la memoria 

crítica y la comprensión de la complejidad del conflicto entre las nuevas generaciones es 

indispensable para prevenir la repetición de la violencia. En esta línea, el llamado de la 

Comisión de la Verdad a la juventud colombiana a “no colaborar en nada que profundice 

la muerte, el odio y la desesperanza” (Comisión de la verdad, 2022); resuena como una 

exhortación urgente a articular procesos psicoeducativos que estimulen el pensamiento 

crítico y la acción colectiva orientada a la no violencia. 

Del mismo modo, la psicología social comunitaria de la mano con colectivos y 

territorios han contribuido con reconstruir los vínculos sociales rotos por la guerra. 

Psicólogos sociales y comunitarios en Colombia han acompañado procesos de 

intervención con víctimas del conflicto, facilitando encuentros restaurativos, rituales de 

perdón y prácticas de memoria colectiva (Bonilla-Escobar, et al., 2023; Maya-Jariego, et 

al., 2019; Villa-Gómez, et al., 2016). Estas intervenciones además de resignificar el dolor, 

dignifican las resistencias y la agencia de las víctimas, quienes históricamente han sido 

tratadas como sujetos pasivos del daño. Tal como sostiene el Informe Final de la 

Comisión de la Verdad, una paz transformadora requiere “reconocer el dolor, la dignidad 

y las resistencias de las víctimas” y comprometerse con una reparación que sea también 

simbólica, cultural y ética (Comisión de la verdad, 2022). En esta tarea, la psicología 
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clínica también juega un papel central: la sanación del trauma -individual y colectivo-es 

un proceso terapéutico, pero también, un componente estructural de la paz. La terapia y 

el acompañamiento psicosocial pueden contribuir a desactivar emociones destructivas, 

reconstruir narrativas vitales y acompañar procesos de reinvención subjetiva, tanto en 

víctimas como en excombatientes (Castro-Camacho et al., 2019).  

Por su parte, es menester subrayar también que la psicología organizacional y 

jurídica tiene la capacidad de incidir en la transformación de entornos institucionales, 

frecuentemente marcados por culturas autoritarias o negligentes. Psicólogos en estos 

campos pueden asesorar procesos de reforma institucional -por ejemplo, en las fuerzas 

armadas, la justicia o las instituciones penitenciarias- orientados a consolidar prácticas 

restaurativas, no punitivas y respetuosas de los derechos humanos (García-Godos & Lid, 

2010). Asimismo, en el sector privado y en organizaciones de la sociedad civil, promover 

climas organizacionales democráticos, inclusivos y cooperativos puede irradiar hacia 

formas de convivencia más amplias. Un desafío urgente en Colombia es reconstruir la 

confianza entre la ciudadanía y las instituciones del Estado, socavada por décadas de 

corrupción, abuso de poder e impunidad (Voytas & Crisman, 2023). La psicología puede 

aportar aquí diseñando estrategias para reducir percepciones de amenaza, humanizar el 

rostro institucional, y crear espacios de interacción que restauren la legitimidad 

institucional desde abajo. Esta línea de trabajo responde directamente al llamado de la 

Comisión de la Verdad a “reconstruir la confianza entre los ciudadanos y con las 

instituciones”, como condición indispensable para la consolidación de una paz duradera 

(Comisión de la verdad, 2022). 

Este horizonte de acción constituye el terreno fértil donde puede desplegarse una 

psicología instituyente, capaz de forjar una comprensión multidimensional del conflicto 

y de la paz, interviniendo desde diversas aristas para transformar las condiciones 

culturales y estructurales que perpetúan la violencia (López-López & Rincón-Unigarro, 

2019; López-López, et al., 2021). Construir una paz estable requiere un abordaje 

interdependiente de todas las dimensiones involucradas: individual, intergrupal, 

comunitaria e institucional. No basta con la firma de un acuerdo político; es necesario 

reconfigurar los vínculos sociales, tejer subjetividades que valoren la vida, la dignidad y 

el cuidado del otro, y construir hábitos colectivos orientados a la solidaridad, la justicia 

social y el respeto a la diferencia (Ver López-López & Rincón-Unigarro, 2019). La paz 

grande es, ante todo, un proceso cultural contemplado como una agenda de nación, y la 

psicología -desde su saber situado y su práctica crítica- tiene la posibilidad de catalizar 
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esos cambios profundos en la manera en que los sujetos se comprenden a sí mismos, se 

relacionan con los demás y configuran su mundo social. Como ha sido argumentado, el 

conocimiento psicológico puede orientar decisiones públicas, formar imaginarios 

colectivos y diseñar intervenciones eficaces para avanzar hacia una sociedad más justa, 

más empática y más comprometida con la no violencia (Tovar-Guerra & Pardo-Argáez, 

2021). Así entendida, la construcción de paz no es solo una tarea del Estado, ni un asunto 

exclusivamente jurídico. Este es, también, una tarea psicosocial, donde los psicólogos -

desde la consulta, el aula, la comunidad o la política pública- pueden constituirse en 

agentes de cambio cultural para la consolidación de una paz viva, sostenida y democrática 

Psicología y derechos humanos: fundamentos éticos para una ciencia al servicio de 

la dignidad  

Pensar una psicología desde un enfoque de derechos humanos es parte de una 

agenda como respuesta a la crisis ética de la disciplina que han expuesto los riesgos de 

una psicología “enajenada”. Vale la pena recordar aquí, el escándalo por la participación 

de psicólogos en torturas durante la guerra contra el terror post-2001 en Estados Unidos. 

Investigaciones revelaron que la Asociación Americana de Psicología (APA) fue 

cómplice con agencias gubernamentales para legitimar la participación de psicólogos en 

interrogatorios coercitivos de detenidos, violando principios de derechos humanos 

(MaCarthy, 2015; Aalbers, 2022). Las alarmantes denuncias, publicadas por ejemplo en 

el libro “Pay Any Price” del periodista James Risen en 2014, llevaron a la APA a encargar 

una investigación independiente conducida por el abogado David Hoffman. El Informe 

Hoffman (julio de 2015) confirmó que altos directivos de la APA habían coordinado en 

secreto con funcionarios del Departamento de Defensa de EE.UU. para que la normativa 

ética de la profesión no obstaculizara las directrices de interrogatorio del Pentágono 

(Elkins, 2015). En otras palabras, prevaleció una posición transigente que permitía a los 

psicólogos apoyar operativos cuestionables bajo el amparo de la “seguridad nacional”. 

Este hallazgo evidenció cómo una pretendida neutralidad científica, sin un anclaje firme 

en los derechos humanos, derivó en la complicidad de la psicología con violaciones 

graves a la dignidad humana (Aalbers & Teo, 2017). 

Ante este escándalo, la APA impulsó cambios en su estructura organizativa y 

orientó su misión hacia un enfoque encaminado a promover los derechos humanos. Se 

creó un Task Force de Derechos Humanos dedicado a integrar estos principios en todas 

las actividades de la asociación. En su informe final (APA, 2021), este grupo de trabajo 

presentó una serie de recomendaciones que marcaron una hoja de ruta para una psicología 
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alineada con los estándares internacionales de derechos humanos. La recomendación 

central fue que la APA alineara “su ética, gobierno y actividades programáticas con los 

principios y prácticas de derechos humanos tal como están articulados en la Declaración 

Universal de los DDHH, los tratados de la ONU y el derecho internacional humanitario” 

(American Psychological Association, 2021; p. 19). Esto supone que los valores de la 

profesión psicológica se enraícen explícitamente en los valores universales de dignidad, 

libertad, igualdad y solidaridad. No se trata solo de evitar futuras colaboraciones con 

tortura, sino de impregnar cada área de la psicología -investigación, formación, 

intervención y divulgación- de un enfoque de derechos humanos. Por ejemplo, el Task 

Force subrayó que adoptar este enfoque tendría múltiples ventajas: daría coherencia a las 

prioridades de la APA, serviría de guía para relacionarse con diversos grupos de interés 

(desde pacientes hasta financiadores), permitiría evaluar lagunas en las prácticas actuales 

y protegería a los psicólogos de involucrarse inadvertidamente en violaciones al tener 

claras las expectativas éticas (American Psychological Association, 2021).  

Una de las contribuciones conceptuales más importantes de este giro fue el 

desarrollo del marco de las “cinco conexiones” entre la psicología y los derechos 

humanos. Dicho marco, propuesto por el Task Force de Derechos Humanos e inspirado 

en las ideas de Claude (2002) adaptadas al campo de la psicología, busca hacer explícitas 

las intersecciones entre el trabajo de los psicólogos y los principios de derechos humanos 

(Huminuik, 2024). En el informe final de la APA (2021) se afirmó contundentemente 

que, debido a su conocimiento especializado del comportamiento humano y su rol social, 

“los psicólogos tienen la obligación específica de promover y proteger los derechos 

humanos”, lo cual incluye abogar categóricamente por los derechos de sus participantes 

de investigación, estudiantes, pacientes, familias y comunidades, especialmente las 

poblaciones vulnerables, así como “apoyar políticas públicas que los promuevan y 

oponerse a políticas que los violen” (Huminuik, 2024). Esta declaración redefine la 

responsabilidad profesional. Por un lado, el psicólogo se convierte en la figura de en un 

agente ético que toma postura activa frente a la dignidad y los derechos de las personas 

con las que interactúa. La Figura 1 presenta el marco de las cinco dimensiones que 

articulan la convergencia entre la psicología y los derechos humanos, ofreciendo así una 

estructura integral para orientar una práctica psicológica comprometida con los derechos 

humano. 
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Figura 1  

Cinco conexiones entre Psicología y Derechos Humanos 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia a partir de APA (2021) y Huminuik (2024). 

La manera en que la psicología y los derechos humanos convergen está dada por 

cinco ejes centrales. En primer lugar, los psicólogos son sujetos de derechos, tanto como 

individuos como en su ejercicio profesional. Esto incluye libertades esenciales como la 

expresión académica y científica. La comunidad psicológica tiene, por tanto, el deber de 

proteger a colegas perseguidos y defender la autonomía científica frente a presiones 

políticas. Históricamente, la APA carecía de mecanismos para respaldar a profesionales 

en riesgo, pero el nuevo enfoque impulsa la creación de redes solidarias internacionales 

para su protección (American Psychological Association, 2021). En segundo lugar, la 

psicología contribuye activamente a la realización de los derechos humanos. Desde la 

investigación sobre trauma, tortura o discriminación, hasta la intervención con 

poblaciones afectadas, los psicólogos ayudan a comprender y reparar los daños 

psicosociales vinculados a violaciones de derechos. Las terapias, programas educativos y 

acompañamientos comunitarios son formas de garantizar derechos, como el acceso a la 

salud mental o la rehabilitación de víctimas. 

La tercera conexión subraya el principio de no maleficencia en el cual, los 

psicólogos deben oponerse a cualquier uso de la psicología que legitime prácticas en 

contra de la violación de DDHH, como tortura, manipulación o discriminación. Esto 

implica problematizar teorías o prácticas que refuercen estereotipos o deshumanicen a 
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ciertos grupos, asumiendo una postura ética clara y una vigilancia activa dentro de la 

profesión. Cuarta conexión, los psicólogos tienen la responsabilidad de asegurar el 

acceso equitativo a los beneficios de la disciplina. Esto incluye llevar servicios y 

conocimientos a poblaciones históricamente marginadas, eliminando barreras 

geográficas, económicas o culturales. Desde la APA se ha propuesto que la equidad y la 

dignidad guíen las estrategias institucionales, impulsando la formación de profesionales 

especializados en contextos críticos (American Psychological Association, 2021). 

Finalmente, se reconoce el papel del psicólogo como agente activo en la promoción de 

los derechos humanos. Esto implica participar en la esfera pública, influir en políticas y 

colaborar con movimientos sociales que promuevan la justicia y la paz. La APA 

promueve que tanto la organización como los psicólogos individuales asuman una voz 

clara en defensa de los derechos, integrando el compromiso ético y político en su quehacer 

cotidiano. (American Psychological Association, 2021). 

El lugar de la psicología colombiana ante la convocatoria de una paz grande como 

proceso cultural, -implícita o explícitamente- permite inferir que el ejercicio profesional 

tanto en la intervención como en la investigación no está exento o libre de juicios de 

valores. El legado de una psicología de la liberación latinoamericana pasa por reconocer 

los valores ético-político como dimensiones transversales en el quehacer del psicólogo, 

por lo que los fenómenos de violencia que aquejan a los países de la región, no son 

indiferentes (Kaulino, et al., 2024). El fenómeno de la violencia en Colombia, constituye 

un fenómeno intricadamente arraigado en la violación sistemática a los derechos 

humanos. La violación a los derechos humanos, hace parte de una problemática 

inconcebible en el ejercicio ético-profesional del psicólogo. El silencio o la indiferencia 

del psicólogo frente a la injusticia lo ubican del lado del opresor. Es por ello que el proceso 

encaminado a la construcción de paz, que demanda la gran convocatoria de la paz grande, 

implica pensar la psicología desde un enfoque de derechos humanos.  

Esto es un aspecto, además de novedoso, necesario. Psicólogos colombianos han 

propuesto integrar un enfoque que articule indisolublemente lo social y lo psicológico en 

el análisis de los derechos humanos y la violencia (López‑López, et al., 2022). Desde esta 

perspectiva, los derechos humanos se conciben como fenómenos sociales que deben 

estudiarse en términos sociopsicológicos, es decir, entendiendo que todo evento social 

está conformado por relaciones interindividuales insertas en prácticas institucionales (ver, 

Ardila-Sánchez & López‑López, 2025). En su planteamiento, ningún derecho humano 

cobra realidad efectiva si no permea las interacciones cotidianas entre personas (por 
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ejemplo, el trato igualitario, el respeto mutuo, la ausencia de coerción) y a la vez las 

estructuras institucionales que configuran esas interacciones (leyes, organizaciones, 

costumbres). Así, proponen aislar los elementos específicamente sociopsicológicos de los 

derechos humanos, identificándolos en segmentos interindividuales de las dinámicas del 

sistema social (Ardila‑Sánchez & López‑López, 2025). Un aspecto central a destacar en 

esta perspectiva es el hecho de definir analíticamente las relaciones interindividuales 

mediante dimensiones como el intercambio, el poder y la sanción, y a las instituciones 

como contextos socio-históricos (formales o informales) donde dichas relaciones ocurren. 

Esto permite, por ejemplo, examinar cómo ciertas configuraciones de poder interpersonal 

e institucional pueden facilitar violaciones de derechos (p. ej., relaciones de autoridad no 

reguladas que derivan en abusos, o normas culturales que toleran la violencia) y cómo su 

transformación podría promover el respeto a la dignidad (Ardila‑Sánchez & 

López‑López, 2025). 

Abordar los derechos humanos desde una perspectiva psicosocial, permite 

comprender la persistencia de conflictos posterior a la firma de los acuerdos. Nótese, por 

ejemplo, el asesinato sistemático de líderes sociales en el país, el empleo de la violencia 

como herramienta de dominación en el marco de las movilizaciones sociales del 2022, la 

intensificación de disidencias de las FARC y el conflicto recientemente en el Catatumbo 

con miembros del Ejército Nacional de Liberacion (ELN). Estos hechos muestran cómo 

ciertos actores armados, resisten cambios en el statu quo recurriendo a la violencia 

cuando perciben que la defensa de derechos (por ejemplo, la reivindicación de tierras por 

comunidades, o la protesta social) amenaza sus posiciones de poder. En términos 

psicosociales, la persistencia de esta violencia es indicador de patrones de dominación no 

transformados, en el sentido de que muchas veces, los perpetradores continúan sin 

reconocer a las víctimas (sean líderes comunitarios, mujeres, indígenas, comunidad 

estudiantil) como sujetos de derechos equivalentes, y las instituciones no logran aún 

reconfigurar completamente esas prácticas de poder. La consecuencia es un círculo donde 

la exigencia de derechos genera represión, lo cual a su vez erosiona la confianza en el 

Estado y dificulta consolidar la paz (Ardila‑Sánchez & López‑López, 2025; Velez et al., 

2020). 

El desafío estriba en generar la confianza necesaria para concebir un proyecto 

común de construcción de paz. Este reto, articulado al enfoque de derechos humanos, se 

vincula con la posibilidad de considerar paralelamente los valores democráticos como 

ejes fundamentales del quehacer profesional del psicólogo. Esta es una dimensión que 
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buscamos incluir en la discusión, sumándonos así al espectro de debates que actualmente 

tienen lugar en el país sobre el papel de la psicología en la construcción de paz (López-

López, et al., 2021). Como punto de partida para una discusión más amplia sobre los 

valores democráticos en psicología, conviene esbozar tres premisas fundamentales que se 

desprenden de lo ya discutido, a saber: (a) la naturaleza situada del cuerpo de 

conocimiento psicológico, es decir, el reconocimiento de que nuestras teorías y prácticas 

están atravesadas por el contexto sociocultural, y, por tanto, deben ser reflexivas y 

ajustables a cada entorno. Esto supone, por ejemplo, diseñar intervenciones psicológicas 

que consideren las condiciones culturales, étnicas y de género locales, tal como lo 

recomiendan expertos en construcción de paz (ver Sacipa-Rodriguez & Montero, 2014); 

(b) una ética situada, que exige sensibilidad frente a dilemas locales -como la 

reintegración de excombatientes o la atención a víctimas con cosmovisiones indígenas- y 

la búsqueda de soluciones moralmente justas en contexto (Baez, et al., 2019); y (c) las 

implicaciones sociales de la psicología, entendidas como el impacto que cada acción u 

omisión profesional tiene sobre el tejido social. Es decir, deliberar sobre cómo contribuir, 

desde cada iniciativa psicológica, a la cohesión social, la equidad y la prevención de 

nuevas formas de violencia. Estas premisas, que deberán seguir desarrollándose y 

debatiéndose a fondo, delinean el horizonte de una psicología más acorde con una 

sociedad que busca consolidar la paz y la democracia (Mora-Gámez, 2022 En última 

instancia, abogan por una disciplina más humilde en el reconocimiento de sus 

condicionamientos, más valiente en la asunción de su responsabilidad ética, y más activa 

en la promoción de los derechos humanos y los valores democráticos como pilares de la 

convivencia. Así, la psicología en Colombia podría ocupar un lugar protagónico en el 

proceso que exige una sociedad en transición, aportando de manera significativa al anhelo 

colectivo de una “paz grande” sostenible en el país. 

Por una psicología suscrita en los valores democráticos: fundamentos, dilemas y 

horizontes 

La manera como se ha representado el trabajo del científico ha estado marcada 

por la premisa, de que este, debe emplearse de manera neutral y libre de juicios de valor, 

guiados por los hechos y la lógica (Allen, 1975). No obstante, esta premisa ha sido 

ampliamente problematizada de manera general al interior de la filosofía de la ciencia. 

Dentro de este debate se ha señalado que incluso las fases centrales del proceso científico 

involucran valores no epistémicos de naturaleza, ético, sociales y política (Longino, 

1990). La formulación de conceptos, la elección de metodologías y la interpretación de 
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hallazgos están impregnadas de supuestos sobre qué es significativo o deseable investigar. 

Recientemente, se ha argumentado que bajo situaciones en que los científicos, deben 

recurrir a criterios más allá de la evidencia empírica, deberían apelar a valores 

democráticos, entendidos estos como los valores del público y su representación 

(Schroeder, 2021). Es decir, deben fundamentar esas decisiones valorativas en principios 

democráticos compartidos por la sociedad. Esta postura surge como respuesta a la 

declinación en la confianza pública hacia la ciencia cuando se reconoce su componente 

valorativo. Si la ciencia ya no puede ampararse en un ideal de objetividad absoluta, la 

legitimidad debe provenir de alinear sus valores con los de la comunidad a la que sirve 

(transparencia, bienestar común, equidad). 

No obstante, integrar valores democráticos en la ciencia no está exento de 

tensiones. Schroeder (2017) advierte, por ejemplo, que apelar a “los valores del público” 

en la práctica científica puede imponer a ciertos investigadores “una carga moral 

significativa”, al requerirles promover posturas políticas con las que podrían estar en 

profundo desacuerdo (Schroeder, 2017). Un científico también es ciudadano con 

convicciones personales; ¿qué ocurre si la mayoría social apoya medidas que el científico 

considera antiéticas? Obligarle a adoptar esos valores mayoritarios podría violentar su 

conciencia. Este dilema refleja la complejidad de balancear la autonomía ética del 

profesional con la responsabilidad democrática de la ciencia. Algunos filósofos de la 

ciencia, como Heather Douglas, sostienen que la solución no es intentar eliminar los 

valores, sino hacerlos explícitos y deliberar sobre ellos abiertamente. De hecho, en la 

interacción entre ciencia y política entran en juego valores tanto intrínsecos como 

extrínsecos a la ciencia (Douglas, 2021). Los valores intrínsecos (búsqueda de la verdad, 

rigor, honestidad en los datos) coexisten con valores extrínsecos (impactos sociales, 

consideraciones éticas). Reconocer esta dualidad permite que la práctica científica asuma 

la rendición de cuentas ante la sociedad sin perder su integridad interna (ver Douglas, 

2021). 

Ahora bien, consideramos que la psicología, en tanto ciencia social y profesión 

orientada al servicio del ser humano, no puede abstenerse del debate filosófico sobre los 

valores que acompañan en la producción del conocimiento. Dado que sus teorías, 

metodologías y prácticas están atravesadas por elecciones valorativas que configuran su 

objeto de estudio y su campo de acción (Howard, 1985; Kendler, 1999). Por ejemplo, 

decidir si se prioriza la investigación sobre trastornos individuales o sobre problemas 

sociales estructurales implica tomar postura sobre qué tipo de sufrimiento se está 
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abordando y cuáles son las condiciones que lo generan (Cowen, 2000). Del mismo modo, 

la definición de conceptos como “normalidad” o “salud mental” no es neutra: está 

moldeada por convenciones culturales, perspectivas normativas y enfoques ideológicos 

sobre lo que se considera deseable o patológico en una sociedad (Canguilhem, 1978). 

Incluso la noción de “evidencia” responde a marcos epistemológicos que pueden 

privilegiar ciertos métodos (como los cuantitativos) sobre otros (como los cualitativos o 

participativos), reproduciendo visiones más positivistas o más críticas de la realidad 

(Hood, 2009). Cada una de estas decisiones refleja, de manera explícita o implícita, 

valores como el individualismo o el colectivismo, la competencia o la cooperación, la 

eficiencia técnica o el compromiso social. Frente a ello, una psicología crítica en la región 

-influenciadas por la psicología de la liberación latinoamericana- han cuestionado el mito 

de la neutralidad científica, postulando una psicología éticamente implicada y 

políticamente consciente.  

Desde esta perspectiva instituyente, se promueve una ciencia comprometida con 

la transformación de las realidades injustas y la construcción de vínculos sociales más 

equitativos. Este planteamiento, nos lleva a subrayar sobre la idea de conocimiento 

situado y ética situada como un elemento constitutivo que se liga a los valores 

democráticos en la psicología colombiana. El cuerpo de conocimiento psicológico está 

profundamente anclado a las particularidades de los contextos históricos, sociales y 

culturales específicos. Diversos autores de la psicología de la liberación y la psicología 

comunitaria en Latinoamérica han advertido que muchas de las teorías psicológicas 

hegemónicas tienden a ser importadas sin una adecuada reflexión crítica sobre su 

pertinencia local. El problema con ello es que termina ignorándose o simplificándose las 

complejas realidades en la región atravesadas por desigualdad estructural, violencia 

política, racismo, colonialismo interno y diversidad cultural radical (Pavón-Cuéllar, 

2024). Desde esta crítica, insistimos en la necesidad de problematizar el conocimiento 

psicológico como conocimiento situado, es decir, como un saber que debe ser producido 

en diálogo en los contextos donde se lleva a cabo. Esta es una de las premisas 

fundamentales de la psicología crítica latinoamericana, que ha insistido sobre el objetivo 

epistémico de producir saberes orientados a la transformación social (Montero, 2004). 

Desde ese argumento, la psicología se asume como un puente al servicio del 

cambio social. Si hacemos una lectura de ello a la realidad del país, esto implica, de forma 

inherente, que los psicólogos, además de analizar problemáticas como el trauma, la 

violencia o el conflicto, deben también participar activamente en el diseño de respuestas 
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sociales e institucionales orientadas a mitigar dichos problemas. Por ejemplo, una 

psicología situada en Colombia no puede abordar el sufrimiento psicosocial sin 

considerar la historia del conflicto armado, la persistente exclusión de comunidades 

campesinas, indígenas y afrodescendientes, o la precariedad en el acceso a servicios 

básicos en vastas zonas rurales. Intervenciones como las desarrolladas en territorios del 

posconflicto, donde equipos de psicólogos trabajan con comunidades afectadas para 

reconstruir memorias colectivas, generar procesos de duelo compartido y fortalecer la 

agencia comunitaria, encarnan este principio (ver por ej. Zamora-Moncayo, 2021; 

Trujillo, et al., 2021). Es allí, donde el conocimiento psicológico se configura como acto 

de acompañamiento y construcción de ciudadanía democrática. Ahora bien, esta noción 

de conocimiento situado conlleva, necesariamente, a sostener una ética igualmente 

situada. Una ética profesional situada implica reconocer que los principios éticos deben 

encarnarse en las condiciones socio-históricas concretas en las que se ejerce la psicología. 

En un país como Colombia -atravesado por décadas de conflicto armado, profundas 

desigualdades estructurales y una compleja diversidad étnica y cultural- una ética 

psicológica situada exige sensibilidad al contexto, es decir, la capacidad de comprender 

cómo las prácticas psicológicas se insertan en narrativas históricas de exclusión o 

reconocimiento. Es importante subrayar, que al asumir la ética situada como una 

dimensión de los valores democráticos permite articularla directamente con un enfoque 

de derechos humanos. Esto ofrece un marco analítico para discutir el lugar de las prácticas 

psicológicas como un mediador de fines sociales emancipadores.  

Vemos así que los valores democráticos en la psicología, a saber; igualdad, 

entendida como el compromiso con prácticas que no reproduzcan jerarquías 

epistemológicas ni sociales, y que garanticen un acceso equitativo a los servicios y al 

conocimiento psicológico, especialmente para quienes han sido históricamente 

marginados (Cohen, 1989); justicia, concebida como el reconocimiento, la reparación y 

la transformación de las condiciones estructurales que perpetúan la violencia, la exclusión 

o el estigma (Vasquez, 2012); libertad, que alude tanto a la autodeterminación de los 

sujetos como al ejercicio libre y autónomo de la profesión psicológica, sin coacciones 

externas (Feierabend & Klicperova-Baker, 2015); y participación, entendida como la 

inclusión activa de las comunidades en los procesos que afectan su bienestar psicosocial, 

rompiendo con enfoques paternalistas o tecnocráticos (Thomas & Louis, 2013)-  

constituyen principios fundamentales para ser integrados como eje constitutivo de la ética 

profesional. En función de ello, es necesario mencionar que esta es una exigencia 
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coherente con una psicología crítica, situada y comprometida con el contexto en el que la 

disciplina opera. 

En Colombia, esta exigencia adquiere una relevancia de gran envergadura frente 

al desafío que plantea la convocatoria de la paz grande. Es por ello, por lo cual 

argumentamos que pensar los valores democráticos en el corazón mismo de la psicología 

como ciencia y profesión permitiría contribuir de manera decisiva al restablecimiento de 

la confianza, a la reparación de los vínculos sociales y a la defensa de la vida digna como 

horizonte colectivo. Hablar de valores democráticos en psicología, entonces, es hablar de 

las condiciones fundamentales para su legitimidad y sentido público. Una psicología 

democrática nos da pistas para fundar el principio de una ciencia y una práctica que 

asumen postura ética frente a la realidad social, y que, a su turno, se compromete con el 

diálogo y la dignificación de lo humano. El alcance que implica pensar los valores 

democráticos en el ejercicio profesional del psicólogo permite, a su vez, problematizar 

las implicaciones sociales de la disciplina. Toda acción u omisión profesional tiene 

efectos concretos en el tejido social, y está inevitablemente mediada por juicios de valor. 

Asumir que la psicología es una ciencia completamente libre de valores equivale a 

mantenerla anclada en un paradigma cientificista propio del siglo XIX. En cambio, 

despojar a la práctica e investigación psicológicas de sus dimensiones éticas y políticas 

no solo conduciría a una disciplina incipiente, sino que también reproduciría lo que 

algunos autores han denominado violencia epistémica (Held, 2020; Markus, 2020). Esta 

se expresa cuando el conocimiento psicológico silencia o minimiza las voces y 

experiencias de grupos históricamente marginados, bajo el supuesto de una objetividad 

que perpetúa sesgos, desigualdades y exclusión (Novis-Deutsch, 2020). 

Lo anterior, permite abrir preguntas sobre el impacto de las implicaciones sociales 

de la psicología como ciencia y profesión. Si no se examinan los valores que subyacen a 

nuestras prácticas, la psicología corre el riesgo de convertirse en una disciplina que, pese 

a su sofisticación técnica, contribuye -aunque sea de forma inadvertida- a sostener 

estructuras de dominación y desprecio hacia ciertos sujetos sociales (Kaulino & Matus, 

2021). Una psicología sin reflexión sobre sus propios fundamentos valorativos puede 

tornarse irrelevante, cuando no perjudicial. Por ello insistimos, que el compromiso del 

psicólogo implica reconocer que su labor -tanto en la práctica como en la investigación- 

no se realiza en vacuum. Esta es determinada por un entramado social, político y cultural, 

históricamente constituido. Pensar que el psicólogo puede ser un observador neutral o un 

técnico ajeno a los conflictos de su entorno es desconocer el carácter situado de su 
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práctica. La psicología particularmente en Colombia, al trabajar con el sufrimiento, la 

subjetividad y la vida en común, está intrínsecamente vinculada a las condiciones que 

determinan el tránsito hacia una sociedad democrática. 

La democracia constituye un proceso psicológico inacabado, cuya formación 

depende de transformaciones institucionales, de cambios sostenidos en la subjetividad 

individual y colectiva. Esta concepción de la democracia como una práctica en constante 

actualización sitúa a la psicología en el centro mismo del debate sobre el futuro de las 

sociedades democráticas (Moghaddam, 2016). El sujeto no nace siendo ciudadano 

democrático; se forma como tal a través de procesos sociales, culturales y educativos que 

moldean sus capacidades para la deliberación, la empatía y el respeto por la diferencia. 

En este sentido, la democracia implica una forma específica de subjetivación que debe 

ser cultivada activamente. Desde diferentes tradiciones teóricas dentro de la psicología, 

se ha enfatizado esta dimensión formativa. El socio-construccionismo, por ejemplo, 

sostiene que nuestras comprensiones de la realidad -incluyendo la política- se construyen 

intersubjetivamente a través del lenguaje, el diálogo y la práctica social (Peceny, 1999). 

La teoría de la identidad social, por su parte, muestra cómo la pertenencia a grupos y las 

categorías sociales influyen en nuestras actitudes hacia los “otros”, en especial en 

contextos de polarización o exclusión (Davis & Marin, 2009). La psicología del poder 

contextual, desarrollada a partir de los trabajos de Milgram y Zimbardo, alerta sobre cómo 

las estructuras autoritarias pueden moldear comportamientos antidemocráticos incluso en 

individuos ordinarios, mostrando que la obediencia ciega y la deshumanización del otro 

no son patologías individuales sino efectos de contextos institucionales coercitivos 

(Krosnick et al., 2010). Todas estas aproximaciones confluyen en una idea de que el 

comportamiento democrático no es espontáneo, sino aprendido. Se adquiere o se inhibe, 

en función de las instituciones, los medios de comunicación, los sistemas educativos y la 

cultura política que configuran nuestras experiencias. 

Tal como afirma Moghaddam (2016), “convertirse en democrático implica 

cambiar la forma en que nos vemos a nosotros mismos y a los otros, y cómo nos 

relacionamos con el poder y las diferencias” (p. 5). Desde esta perspectiva, la democracia 

se convierte en un horizonte ético y psicológico que interpela las prácticas cotidianas 

tanto como las estructuras formales del Estado. Si bien es cierto que la democracia puede 

variar en sus formas institucionales según las sociedades, también es posible afirmar que 

existe un conjunto de valores que constituyen su núcleo normativo: la tolerancia a la 

ambigüedad, es decir, la capacidad de aceptar la incertidumbre sin recurrir al dogmatismo 
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ni al autoritarismo (Bellmer & Möller, 2023); el respeto por las diferencias, que implica 

reconocer y valorar la pluralidad de identidades, creencias y modos de vida (Groot, 2011); 

la apertura a nuevas experiencias, entendida como disposición a revisar nuestras creencias 

a la luz del diálogo y el encuentro con otro (Mindell, 2008); la deliberación empática, que 

exige la escucha activa y el esfuerzo por comprender los argumentos ajenos sin reducirlos 

a enemigos (Morrell, 2010); y la desobediencia civil responsable, como forma de 

resistencia ética frente a órdenes o políticas injustas (Matusov, 2025). Estos componentes 

inherentes a los valores democráticos exigen ser internalizados mediante procesos 

formativos que atraviesan la educación, la comunicación y la cultura. En otras palabras, 

son aprendizajes sociales que requieren ser incorporados tanto en los sistemas educativos 

como en las prácticas cotidianas, y constituyen el fundamento de un nuevo tipo de sujeto 

político, capaz de participar de manera plena, crítica y comprometida en la vida 

democrática. 

Es en el marco de esta premisa, donde la educación aparece como un escenario 

privilegiado para la democratización subjetiva y cultural. Por el hecho de que la educación 

es un espacio orientado al desarrollo de las habilidades cognitivas, éticas e intersubjetivas 

necesarias para sostener una democracia genuina (Eloff, 2015). La fundamentación de la 

democracia está dada por la capacidad del que el sujeto tiene de comprender, dialogar, 

empatizar, escuchar y tomar decisiones informadas. Un sistema democrático requiere 

ciudadanos informados y capaces de razonar críticamente. Por ello, resulta necesario 

pensar el currículo educativo como un espacio para el cultivo del pensamiento crítico, las 

habilidades argumentativas, la alfabetización emocional y el aprendizaje de la 

deliberación colectiva. Una democracia “actualizada” -en términos de Moghaddam- exige 

una educación que no reserve estas capacidades para una élite ilustrada, sino que las 

promueva como competencias básicas para toda la ciudadanía. Desde esta perspectiva, la 

psicología puede ofrecer marcos teóricos, metodologías y experiencias empíricas que 

orienten políticas públicas, estrategias pedagógicas e intervenciones comunitarias 

orientadas a forjar una cultura democrática desde las raíces subjetivas. Es aquí donde la 

disciplina puede desplegar plenamente su potencial como ciencia social comprometida 

con el proyecto colectivo de una paz grande. 

Un final abierto. Notas para seguir construyendo 

En este artículo nos hemos propuesto establecer una discusión analítica sobre el 

alcance de problematizar el quehacer de la psicología como ciencia y profesión en el 
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contexto colombiano de cara al proyecto de transición. Las secuelas de décadas de 

conflicto armado, junto con el proceso de paz y las demandas ciudadanas de verdad, 

justicia y reconciliación, han puesto de relieve que la práctica psicológica cobra sentido 

si se desarrolla de cara a la realidad sociopolítica donde los derechos humanos y los 

valores democráticos deben ocupar un lugar central. Este último es un valor agregado de 

nuestra discusión sobre el espectro y la relevancia en el país de asumir una disciplina 

desde el enfoque de derechos humanos. El conflicto interno armado en el país ha 

conllevado ha violaciones masivas a la dignidad, la psicología tiene el deber de 

posicionarse del lado de los derechos fundamentales de las personas. Esto no es ajeno a 

la ética profesional internacional: la Asociación Americana de Psicología, por ejemplo, 

sostiene que los psicólogos tienen “una obligación específica de promover y proteger los 

derechos humanos” y la responsabilidad de “abogar por los derechos humanos” de sus 

participantes de investigación, consultantes y comunidades, especialmente aquellas 

vulneradas por las inequidades sociales (APA, 2021). Dicho de otro modo, el compromiso 

con los derechos humanos es ineludible al quehacer psicológico, por el hecho de que cada 

evaluación, cada intervención y cada investigación psicológica debe realizarse 

considerando su impacto en la dignidad y los derechos de las personas, evitando cualquier 

forma de daño o discriminación. Este imperativo ético cobra mayor relevancia en 

contextos de transición en el país, donde es imprescindible proteger los derechos humanos 

y poner las instituciones al servicio de la dignidad de cada persona tras un período 

prolongado de violencia (Comisión de la verdad, 2022). 

Poner en la agenda de discusión los valores de la psicología, específicamente 

concernientes a los valores democráticos es un en un aspecto por llamar la atención, ante 

la neutralidad axiológica que define el ejercicio profesional de una psicología libre de 

juicios de valor. Pretender una asepsia valorativa equivale a ignorar el contexto y las 

consecuencias de la práctica psicológica. De hecho, la propia filosofía de la ciencia 

contemporánea plantea la pregunta: ¿cuándo es inevitable tomar decisiones valorativas 

en la investigación, cuáles valores deben guiar dichas decisiones? Una propuesta 

influyente es que se recurra a valores democráticos, es decir, “los valores del público o 

sus representantes”. El contexto social e histórico del país demanda de una comunidad 

académica de psicólogos que se piense y contribuya a la transición. Poner en el centro de 

la discusión de alguna manera es pensar colectivamente el accionar epistémico que 

demanda la convocatoria de la paz grande. A casi una década de la firma del Acuerdo de 

Paz de 2016, Colombia enfrenta desafíos que amenazan con debilitar la arquitectura del 
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Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) y con ello, 

el espíritu mismo del acuerdo. Uno de los mayores riesgos es la erosión de su legitimidad, 

alimentada por la polarización política, la instrumentalización ideológica de la paz y la 

falta de voluntad política sostenida para su implementación. 

Pero el problema de legitimidad es también un problema cultural y comunicativo. 

La paz en Colombia ha sido narrada, desde ciertos sectores, como un negocio político, 

como una traición a las víctimas o como un privilegio inmerecido para los perpetradores. 

Esta narrativa ha dificultado la construcción de una pedagogía de la paz, que permita a la 

ciudadanía comprender el sentido transformador de la justicia restaurativa, los alcances 

del Sistema Integral y la necesidad de una paz que dignifique a las víctimas y democratice 

las estructuras sociales. La ausencia de esa pedagogía hace que la polarización encuentra 

terreno fértil. La justicia transicional -y en particular la JEP- se convierte así en blanco 

fácil de la desinformación, acusada de “perdonar” a quienes han causado daño, cuando 

en realidad busca que esos perpetradores reconozcan, reparen y no reincidan. Sin una 

narrativa pública que defienda y explique estos procesos, el riesgo de deslegitimación se 

agudiza. Pese a los riesgos y esfuerzos encaminados a deslegitimizar la paz colombiana, 

la experiencia en el país sigue ofreciendo un horizonte. Como hemos insistido en este 

artículo, la convocatoria de una paz grande es un escenario posibilitador, con un gran 

campo de acción desde la psicología a contribuir.  

El psicólogo colombiano ante esta oportunidad histórica, se constituye como un 

agente de cambio, un profesional que acompaña procesos colectivos de sanación y 

reconstrucción del tejido social. Este compromiso social requiere, por ejemplo, diseñar 

intervenciones comunitarias que fomenten la convivencia pacífica, trabajar con 

poblaciones históricamente excluidas para empoderarlas, y aportar desde la investigación 

psicológica a la formulación de políticas públicas orientadas a la equidad y la no 

repetición de la violencia. Esta vocación transformadora está ligada a la pertinencia social 

que se deriva de la disciplina. Como hemos enfatizado en este manuscrito, la ciencia 

psicológica ha tenido importantes avances en harás de contribuir a la resolución de 

conflictos y al fortalecimiento de una cultura de paz. Es importante resaltar que este 

involucramiento en la transformación social no significa hacer activismo partidista desde 

la psicología, contrario a ello, implica poner en el centro de la discusión los valores de 

una psicología en el contexto colombiano, entendiendo el impacto de la paz grande como 

un eje central de valores de la sociedad civil, encarnados en la democracia. Desde la 

psicología, comprometerse con la paz grande implica que los psicólogos integren en su 

https://journal.sipsych.org/
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quehacer el objetivo de “reconstruir la confianza de los ciudadanos entre sí mismos y con 

las instituciones” y de sanar las heridas colectivas como demanda la comisión de la verdad 

(Comisión de la verdad, 2022). En última instancia, una psicología comprometida con la 

transformación social aporta al ideal de un “nunca más” contribuyendo a desideologizar 

las lógicas de odio y venganza, promoviendo en cambio la empatía, la justicia restaurativa 

y la coexistencia pacífica. Asumir una psicología en el país desde el enfoque de derechos 

humanos y desde los valores democráticos, es en esencia entender la psicología como un 

actor responsable del proyecto de transición. La justicia transicional colombiana es una 

apuesta por una democracia más justa, más igualitaria y más incluyente. Su éxito o fracaso 

dependerá de todos los actores sociales que hoy están llamados a construir la paz como 

un bien común. 
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